
SOLICITUD DE POSESIÓN EFECTIVA

DECLARACIÓN Y PAGO DE IMPUESTO A LAS HERENCIAS INTESTADAS
(Lea cuidadosamente las instrucciones antes de llenar el formulario)

IDENTIFICACIÓN
Traslade los datos desde el Formulario de Solicitud de Posesión Efectiva

CAUSANTE

SOLICITANTE

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres RUT/RUN Causante

RUT/RUN SolicitanteNombresApellido Paterno Apellido Materno

Oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación Número Fecha de Ingreso

21 22 23 24

01 02 05 03

41 42 43

DETERMINACIÓN DE LA MASA HEREDITARIA
Traslade los totales de los recuadros de la sección del Inventario en el Formulario de Solicitud de Posesión Efectiva

Descripción Valorización $ Exención $ Valor Neto $

Bienes Raíces
Vehículos

Menaje
Bienes Inmuebles Excluidos del Avalúo Fiscal

Otros Bienes Muebles (Negocios, Empresas, Derechos, Etc.)

Otros Bienes (acciones, valores, depósitos, bonos)

Total Activos

Total Pasivos (Deudas Acreditadas)

Total Masa Hereditaria

1
2

3
4

5

6

7

8

9

61
64

66
68

71

73

77

62

69

74

63
65

67
70

72

76

78

75

79

(+)
(+)

(+)
(+)

(+)

(=)

(-)

(+)

(=)

ASIGNACIONES Y DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO

Para llenar este recuadro guíese por las instrucciones anexas Fecha de fallecimiento UTM a la fecha de fallecimiento Fecha de último matrimonio

IMPUESTOS ASIGNATARIOS

Asignatario
RUT/RUN

ASIGNACIÓN AFECTA EXENCIÓN PARENT
(TABLA 1) UTM

BASE IMPONIBLE
UTM UTM

IMPUESTO (TABLA 2)
(TABLA 3)

% RECARGO
UTM

IMPUESTO TOTAL
UTM$ UTM

DECLARO Y PAGO A
NOMBRE DE:

311

321

331

341

351

361

371

381

391

401

411

421

431

441

451

461

471

481

491

501

312

322

332

342

352

362

372

382

392

402

412

422

432

442

452

462

472

482

492

502

313

323

333

343

353

363

373

383

393

403

413

423

433

443

453

463

473

483

493

503

301

314

324

334

344

354

364

374

384

394

404

414

424

434

444

454

463

474

484

494

504

315

325

335

345

355

365

375

385

395

405

415

425

435

445

455

465

475

485

495

505

302

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(=)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

(-)

TOTAL IMPUESTO (UTM)

UTM  A LA FECHA DE DECLARACIÓN

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ($) 303

(=)

(=)

(x)

Si Impuesto es positivo traslade a línea 10

TOTAL A PAGAR $

MÁS INTERESES Y MULTAS

TOTAL A PAGAR CON RECARGO

10

11

12

91

93

94

Si el resultado es cero marque la opción "Exentas todas las asignaciones" en el recuadro Declaración Exento/Afecto
Impuesto a las Herencias del Formulario de Solicitud de Posesión Efectiva Intestada del Registro Civil. Si todos
los asignatarios resultan con un valor mayor a cero en la columna "Impuesto Total" marque la opción
"Afectas todas las asignaciones" en el mismo recuadro. Finalmente, si sólo alguna(s)  de las
asignaciones resulta(n) con un valor mayor a cero, marque la opción "Afectas algunas de las asignaciones".

RECEPCIÓN DE LA DECLARACIÓNDECLARACIÓN JURADA

Declaro que los datos y contenidos en esta declaración son la expresión fiel de
la verdad y que las asignaciones y la determinación del impuesto se han realizado
conforme a lo dispuesto en la ley 16.271, por lo que asumo la responsabilidad
correspondiente a todas las asignaciones marcadas en le recuadro de Asignaciones
y Determinación del Impuesto.

Firma Solicitante

En de, de

Firma y Timbre
Funcionario que Recibe

En de de Recibo la declaración

del impuesto a las herencias correspondiente a la solicitud de Posesión Efectiva
Nº

,

La falta de veracidad en los antecedentes consignados en este formulario se sancionarán de acuerdo a lo dispuesto en el Código Triburatio y Ley de Herencias y Donaciones.

F   4423



INSTRUCCIONES
Elabore este Formulario conjuntamente con el Formulario "Solicitud Posesión Efectiva Intestada" del Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCel).

Determine los impuestos que correspondan a cada asignación (a cada heredero) y llene el Recuadro "Declaración Exento/Afecto Impuesto a las Herencias" en
el Formulario "Solicitud Posesión Efectiva Intestada" del SRCel de acuerdo a los resultados de esta determinación.

En los Recuadros de este Formulario denominados "Causante", "Solicitante" y "Solicitud de Posesión Efectiva" registre los datos correspondientes al Formulario
"Solicitud de Posesión Efectiva Intestada" del SRCel.

Entregue este Formulario junto con el Formulario "Solicitud Posesión Efectiva Intestada" en las oficinas del SRCel.

Para efectuar el Pago del impuesto, concurra a la Unidad del SII a cuya jurisdicción pertenece el domicilio del solicitante, con copia de la "Solicitud de Posesión
Efectiva Intestada", y copia de este Formulario debidamente timbrados y recepcionados por el SRCel.  Además adjunte copia de la Resolución que otorga la
Posesión Efectiva.

La asignación es la cuota de la herencia que corresponde a cada heredero. Sobre esta asignación se calcula el impuesto a las herencias
que debe pagar cada uno de los herederos. Sólo es posible adjudicar, enajenar o disponer de los bienes que son objeto de registro (bienes
raíces, vehículos, etc.) cuando la totalidad del impuesto se ha pagado o el total de las asignaciones se encuentran exentas de impuesto.

A. CÁLCULO DE LAS ASIGNACIONES
Para hacer el cálculo de las asignaciones que le corresponde a cada uno de los
herederos sobre el total de la herencia es necesario saber, en primer lugar, a cuánto
asciende la herencia o,  lo que es lo mismo, cuál es la masa hereditaria (M). Para
calcularla traslade los valores correspondientes a la suma de las columnas de
valoraciones y exenciones desde cada uno de los recuadros del detalle del
inventario del Formulario "Solicitud Posesión Efectiva Intestada" del SRCel
hasta la línea correspondiente al recuadro Determinación de la Masa Hereditaria
de este Formulario y realice las operaciones que se indican. Así obtendrá la masa
hereditaria.

Luego, registre el valor de la UTM a la fecha de fallecimiento del causante y el Rut
o Run de cada uno de los herederos en el cuadro Impuesto Asignatarios. Registre
solamente los herederos directos, no incluya los herederos por transmisión ni por
representación.
Para determinar las asignaciones de cada uno de los herederos debe seguir los
siguientes pasos:

1. Compruebe si los herederos son válidos de acuerdo a la ley; esto es: pueden ser
asignatarios de una herencia intestada los descendientes del difunto (hijos y
descendientes de ellos), sus ascendientes (padres, abuelos, etc.), el cónyuge
sobreviviente, sus colaterales (hermanos, medo hermanos, sobrinos, tíos, sobrinos
nietos, primos y tíos abuelos, etc.).

2. Sin embargo, existe un orden sucesorio de acuerdo al tipo de parentesco de los
herederos con el causante que, al mismo tiempo, define las asignaciones para cada
uno. A continuación se detalla el orden sucesorio y las fórmulas para calcular las
asignaciones. En todas ellas M es la masa hereditaria.

a) Los hijos excluyen a los demás herederos salvo que exista cónyuge
sobreviviente, caso en el cual también este último es asignatario.

Si sólo existen hijos: Asignación para cada hijo
A(hijo) = M/h
donde h= número de hijos

Si sólo existe 1 hijo y cónyuge: Asignación para el hijo es igual a la del cónyuge
A(hijo) = A(cónyuge) = M/2

Si sólo existe más de 1 hijo, pero menos de 7 y cónyuge: Asignación del cónyuge
sobreviviente es el doble de la de los hijos
A(hijos) = M/(h+2)
A(cónyuge) = 2M/(h+2) ; h: número de hijos

Si existen más de 7 hijos y cónyuge: Asignación de cónyuge sobreviviente es
una cuarta parte de la masa hereditaria y el resto se divide entre los hijos en partes
iguales, esto es:
A(cónyuge) = M/4
A(hijos) = 3M/(4*h) ; h: número de hijos

b) Si el causante NO tiene hijos le corresponderá al cónyuge sobreviviente y
a los ascendientes más próximos (padres, abuelos, o ...).

Si existe cónyuge y ascendientes: Al cónyuge le corresponde 2/3 de la masa
hereditaria y el resto (1/3) se divide entre los ascendientes vivos más cercanos
(padres, abuelos, etc.)
A(cónyuge) = 2M/3
A(ascendientes) = M/(3*a)
a= número de ascendientes vivos más próximos

Si sólo existe el cónyuge: Si sólo existe el cónyuge sobreviviente, le corresponderá
el total de la herencia
A(cónyuge) = M

Si sólo existen ascendientes: La herencia les corresponderá a los más cercanos
en partes iguales
A(ascendientes) = M/a
a= número de ascendientes vivos más próximos

c) No existiendo ninguno de los anteriores, los asignatarios de la herencia
serán los hermanos y medio hermanos.

Si existen hermanos y medio hermanos: A los hermanos les corresponde el doble
de la asignación de los medio hermanos.
A(hermanos) = 2*(M/(2n+m))
A(medio hermanos) = M/(2n+m)
n: número de hermanos y m: número de medio hermanos

Si sólo existen hermanos: La herencia les corresponderá a cada uno de ellos en
partes iguales
A(hermanos) = M/n
n: número de hermanos

Si sólo existen medio hermanos: La herencia les corresponderá a cada uno de
ellos en partes iguales
A(medio hermanos) = M/m
m: número de medio hermanos

d) Si tampoco existen hermanos ni medio hermanos, les corresponde a los
otros parientes de acuerdo a su grado de colateralidad (3°, 4°, 5° o 6°
grado). El colateral o los colaterales del grado más próximo excluirán siempre
a los otros.
Ejemplos:
Los tíos del causante son colaterales en 3° grado.
Los primos y tíos-abuelos del causante son colaterales en 4° grado (para mayor
información sobre el grado de parentesco consulte al SRCel o www.sii.cl)

La asignación se dividirá por partes iguales:
A(colaterales) = M/c
c: número de colaterales (deben ser del mismo grado)

B. CÁLCULO DEL IMPUESTO

1. Luego de determinar las asignaciones para cada heredero, registre los montos
en el recuadro Impuesto Asignatarios en la columna $.

2. Calcule y anote en la columna correspondiente el monto en UTM de la asignación,
dividiendo la asignación en pesos ($) por la UTM a la fecha de fallecimiento.

3. Registre en la columna Exención Parentesco, la exención según la Tabla N°1.

4. Calcule la base imponible restando a la asignación en UTM la exención por
parentesco y anótela en la columna Base Imponible. Si el resultado es cero (0) o
negativo, anote 0 en el resto de la fila.

5. Con este monto (base imponible), vaya a la Tabla N°2 y ubique la tasa y la
deducción correspondiente a este monto.

6. Calcule el monto del impuesto multiplicando la tasa expresada en decimales (Ej:
Para una tasa de 5% es 0,05), por la Base Imponible y al resultado réstele la
deducción correspondiente. El resultado regístrelo en la columna Impuesto.

7. En la columna siguiente, registre el porcentaje de recargo según la Tabla N°3.

8. Calcule el impuesto total de cada asignatario aplicando los recargos de la columna
% Recargo y regístrelo en la columna Impuesto Total. Esto es, si el Recargo es
0% anote el mismo monto de Impuesto; si el Recargo es 20% multiplique Impuesto
por 1,2; si el Recargo es 40% multiplique Impuesto por 1,4.

9. Calcule el Impuesto Total de la herencia como la suma del Impuesto Total de
cada asignación y regístrelo en el casillero correspondiente (código 301).

C. DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO

En el Recuadro de  Asignaciones y  Determinación del Impuesto, columna
Declaración y Pago a Nombre de marque si está declarando y pagando por la
totalidad de los herederos o solamente por algunos.

En la columna correspondiente anote el monto total del impuesto en UTM para los
asignatarios marcados y el total en el casillero 302. Luego registre el monto de la
UTM a la fecha de declaración y multiplíquelo por el monto en UTM del Impuesto
Total (código 302) y anótelo en el casillero correspondiente (código 303). Si este
resultado es mayor que cero (0) trasládelo al casillero 91.

Si el impuesto total (código 301) es cero marque la opción "Exentas todas las
asignaciones" en el recuadro Declaración Exento/Afecto Impuesto a las Herencias
del Formulario "Solicitud Posesión Efectiva Intestada". Si todos  los asignatarios
resultan con un valor mayor a cero en la columna "Impuesto Total" marque la
opción "Afectas todas las asignaciones" en el mismo recuadro. Finalmente, si sólo
alguna(s) de las asignaciones resulta(n) con un valor mayor a cero, marque la
opción " Afectas algunas de las asignaciones".

Finalmente complete y firme el recuadro "Declaración Jurada".

TABLA N°1
EXENCIÓN

(UTM)
HEREDERO

Hijo
Cónyuge
Ascendiente
Hermano
Medio hermano
Colaterales 3° o 4°
Colaterales 5° o 6°

600
600
600
60
60
60
0

BASE IMPONIBLE

TABLA N°2

TASA DEDUCCIÓN

DE 0,01
960,01

1920,01
3840,01
5760,01
7680,01
9600,01

14400,01

A
A
A
A
A
A
A
Y

960
1920
3840
5760
7680
9600

14400
MÁS

UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM

1%
2,5%

5%
7,5%
10%
15%
20%
25%

0,0
14,4
62,4

158,4
302,4
686,4

1.166,4
1.886,4

UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM
UTM

0
0
0

20
20
20
40

Hijo
Cónyuge
Ascendiente
Hermano
Medio hermano
Colaterales 3° o 4°
Colaterales 5° o 6°

HEREDERO RECARGO (%)

TABLA N°3
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